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REVISIÓN DE DISPOSICIONES Y ACTOS NULOS (SIA 996900) 

¿Qué es? 
 

Es el instrumento en virtud del cual los ciudadanos (personas físicas y jurídicas) pueden recurrir las 
decisiones del Ministerio de Industria y Turismo que hayan puesto fin a la vía administrativa o no hayan 
sido recurridos en plazo, siempre que se concurra alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y que son: 

 
a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 
territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido 
o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

¿Quién puede presentarlo o solicitarlo? 
 

Están legitimados para interponer este recurso los interesados en la resolución o el acto administrativo, 
según el concepto del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece lo siguiente: 

 
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

 
 Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. 
 Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados 

por la decisión que en el mismo se adopte. 
 Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la 

resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales, serán titulares 
de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

 
3. ‐ Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derechohabiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

 
Cuando el recurrente actúe en nombre de una persona física o jurídica, deberá necesariamente 
acompañar la documentación acreditativa de la representación que pretende ostentar (Art. 5 Ley 
39/2015). 
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¿Cuál es el plazo para interponer el recurso? 

 
La interposición de este recurso no está sujeto a plazo alguno, se puede interponer en cualquier 
momento, siempre y cuando se base en alguna de las causas expresadas anteriormente. 

¿Cuál es el plazo del que dispone la Administración para resolver el recurso? 
 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso es de seis meses. Transcurrido este 
plazo sin resolución expresa se podrá entender desestimado el recurso, y queda abierta la vía 
contencioso‐administrativa. 

 
Si el procedimiento de revisión de oficio lo iniciase el Ministerio de Industria y Turismo, transcurridos 
seis meses desde su inicio sin haberse dictado resolución, se producirá la caducidad del procedimiento. 

 
¿Cuál es la normativa de aplicación? 

Artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


